
AYUNTAMTEN TO DE IA 7NMORTA L GERONA, O DE 1939. 

EXPEDIENTE. Na.275. 

Tnstru=do con rreglo o lo d{spuesto en 1Q Orden M+n{ster{~1 

de fecho 12 de Marzo de 1939, sobre depurQe4c n de los func=on'r;os 

de 1 Ådm4n{strAc{ón y pAro dflr cuunplimiento .' lfl Ley de 10 de Fe-

brero del m4smo año, correspond{ente øl func{onrr=o ndscr=to ~1 

depflrtcmento de LimpiezA, D. MERC 2 ES TORRAS PES. 

Consta de 10 folios. 

EL ?NS TRUCTOR. 

D. SALVADOR CAMPILLO BALLEaTER. 

TENIENTE DE I,A GUARDIA C?VII» 

EL SECRETARIO. 
y, 

AGENTE DE TNVES`2TGAC ON 

Y VIGILANCIA. 

D. JUAN MARCOS GOMEZ. 
' 



ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA e. 
....................... 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

'. 	 en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- ; . 
\ 	 sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

- 	 la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí-
do a D.*..._MERCEDES _.TORRAS__PES...--  
por e1.que, Y_ por .  considerar_ sufi.oie.n.t.ei e.nt.e.... 

corn róbeda....su. conducta.,_ -_----- ---- ----
------------------------------------------ 

se formula propuesta de ..-a.dm.isi .n.....sin . intpo s.i.e.i.. n 
de sanoión.---------------------------- 

~.ti --------------------------------------- 

--------------------------------------- 

El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona --9.-..--de Noviembre_. 	de 1939 

.' 	 Año de la Victoria 
Instructor, 

k 

^v 	r 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



J .1.. .~ _._ . 	, 1. 	.1 	a .~ 	i. 	 _ .J... _ 	 . ... 	_...,. 
I :U .J U.0 , 	fei ( uE;i iitÚ c C:1 Oi uel i.l .t' •i.. ue lieiUini, n nbraao por 
Excmo. Ayuntur, iento de eats cital en fecha vei ~tisiete de mayo 
t:Lt:io, J UeZ Ins t3"Lic for p 9rc? l= 	its „v C ln.. :':É' 	nS ÎL?:" ç C  
c oa Corporacion. 

C ~ R 'ï 	.'I C 0 
el I xalo. Ayuntcïmiento 	 cur. 	.ï1 Un 1 U_i! 	tenue 	 J ii: 	iL~ 
Secr .trio ia1 dimana de pur ,clon el agente del cuerpo de Ini:.: 
tig cion y vigilancia, B. JUI iRCOJ GC . Z, y ánterado del c 
go que se le coif . 	 ' 
na pure ejercex'Ïo. 

de su cardo . 

Y paru que conste firma la presente conuii o en 
mosto de r:il novecientos treint-, y iue e. 

~h 
 

('•_~ 

PRO 	 rá eronî a va _tiuo._; 
treinta y nueve, ïío ue la Victoria, Diríjanse a. 
of'i cios al Primer Jefe d< la Co,nand ~i cia de la Gu , 

pia civil, al Corl sirio Jefe de la Comisaria de Investi 'acion yvig 
l-ancle, al Dele ado rrovincial de inforniacion de F.E.T. y de las 
à. pars- pue e lYidf?f el oportuno infor .e ;acerca de la conducta, 
cion.y ,ante.cedentes politico. ad funcionario 	RC i1 1'Oldu b ±. 
( sui elte~ ria eventual ) . 
rio •Áe que doh- f'e. 

BI iic Lr~ G~ ror_a a velnti .~o 
treinta y nueve. :ario de is victoria. a úmó aun 

mi entro a. l , c - . 



il: 'Ji .J . vi.l 	En d=ee 011 0 veintit]•(:ï Cie eJosto de mil novecientas treinta y 
nueve. duo de la Victoria. 	ríjase oficio citac on al funcio 
renio :.ercedes Tones Pes, pera que comparezca a ratificarse 

en lo e uesto en le úeclerocion jurad: que tiene presentada. Así lo ma ndó y 
6tu6 J. J. ante rl.i, ,ecret.`..rin 	3 doy fe. 

~1LidiPC 	 rte_ for so fl6 cumpli- 
niento 	lo c,rce ayo en la mima por á.:i. goy fe. 

PROVIDENCIA: En Gerona a veintinueve de Septiembre de mil novecientos tre- 
inta y nueve. Año de la Victoria. Dirijanse atentos oficios 

a los Señores D. JA1)E SAGRERA VIZCAINO y D. ANTONIO DEL BARRIO SANTIAGO, 
citados por el expedientado MERCEDES TORRAS PES, como testigos en su de-
claracion jurada para que declaren acerca de los antecedentes del mismo. 
Asi lo mando y firmo S 3 ante mi 4etario de que doy F. 

DILIGENCIA: Con 1 1 fecha que la providencia anteriór se di ó cumpli-
miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: En Gerona a nueve de Noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve. Año de la Victoria. Habiendose practicado cuantas 

diligencias se han considerado necesarias para esclarecer la conducta, 
actuacion,y ahteoedentes politicos del funcionario D. MER(~EDES TORRAS 
PES, se da por concluso este expediente y se formula la correspondiente 

PRO - 



4$' 	Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

DECLAR,ACÏON JURAD A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Expedienfe  

	

ll rçed s l'os és 	_ (nombre q apellidos) hijo de .L`?3ri..gU. .fir 	4 is 

	

natural de ...............Bar ëelong 	 _.... de _ 3 ._............. años de edad, de estado 	viuda 	................... 

vecino de _........._GPr na. 	- ..... 	 - 	con domicilio en ..Q/Ut. ...._ áu  . n...a....19.;...nt.......1.°..-2g 

	

de profesión .j eQ llógrafa 	y destinado en (dependencia municipal) _1 mp.ieza.. 	 . _ ............._.... __....... 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio q que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IRROGATORIO 
1.—Fecha q forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento ... 12Ljurai.o_..19 9_Q.,_-N_orf1b... _ ............._._.__..- 

2. — Cuerpo o servicio a que pertenece aiP P .ez 	- 	. 	......................... 	._...... 	_.._..... á-  ... 	... - _... ._. 

3.— Categoría administrativa  
4. — Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

	

?u© noLlbrada---en 12¡V1139.- nt; r óri ez:L ; riaU.a---E 1.. ; tad.o 	i_.c.i.o .... 

..d .._áuYili r-me-Q nó_graf€ .--.en...Q i inas...isun1oil?.also......_....._ ................ 

- - 	 ........._._....... 	_. 	......... - ... 	....._.._.. 	..... - 	..._..... + ............ 	- 	.. 	... 	..........--- .._. -- 	.. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que Fecha y forma lo efectuó. 
ser liberada la ciudad, ?re optan pse a las l utoridades T`açio- 

_n 	le.s... - ... 	_...... 	....................._...._ - .._...._ 	._..__ 	.........__ - 	_ ..-........._ _........._...._..__.. 	..... 	... 	-- - 	._ 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

ITunoa. 	 - 	 - - 	- -... 	- ............._... 	- - 	 - 	_.. 	_............... 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, q los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

LQU.._ 	.:.-rac 	.ont.d.4 e-, .........:...................... 	- 	............_................._. 	 _ __ .........._.......... 	- 



8. — Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
De..ea _.o.-- ....1GL GC us.e,....ro.JS.,.-..- ,ox----ser..-.v. çt r, ----Ae.._alla,---yá..--e i----,~~-rsecu.~. o_ 

nef que ëulminer s....car...-el-...lev ntatij. ri:f;.o....del-...d.cm ié....qu.e....tenie.....en...B r- 
aelgn Y... ses nt tn.....d e ..,4_..1.1ori -o....... Q. Lo....L. ._...J.o .c uin. FQ.rt. c?ra.her......f..e...p.. . ) 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi. 
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

- 	úë1 i. .n.e....Pta.... 	2 	,.80....sem nal.es... ....................................................................................._............. 	.......... 

	

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 	` 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

- - -Con._ carac er -f orzose.- á---1) ert-ir.-.de....Dieiembre....d€~_.. 1936.._a1.._Sindicato d ? . 

.$... Q. N •.T ° 	- 	...... 	........... 	 ......... - 	....... 	........__.... 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en .__....Ger ra _.. _ ..... _ ..._ a _--- 5 

de _.áh'9 St.Q 	........ - 	...-.--.de 1939. -- Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

Recibido el 	._ 	...................._..... 	_. 	....-.-..-.. 	...__- 	.................................._........--- 	.......... 	_............ 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 



4 

RATIFICACIÓN.-- Ent erona a 	 ostoe 

mil novecientos treinta y nueve. Alio de la Victoria.  

Ante el Sr. Juez instructor yde mí el Secreta-

rio, comparece el que dijo ilamarse D.MERÇEDE ....QRR1S 

.............................................................................................., 	natural 	de 	......9fl" • 

............................................................ , 	de 	profesión 	 . 	 f 

vecino de Ge.ron ..................................................................., do 	35. 

aiio, de estado - 4 ,., 	 , eon domicilio en 

....Gro.n» 	....... calle 	Sta. .. Eu .fl 

núm.... 	Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido quo le fué .S.0.... 

.............................................de fecha CCO de Agosto. 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exarni-

nana, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do 1  eiendo de eu puño y letra la firma quo la suscribe. 

f 



1ECLARA ClON BE 
EnGerona a ............................................................................ de 

D 
............................................... de 	mil 	novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D. 

............ , natural de 	......:.,: 

, de ............... años, de estado 
de proreslón ........ 

vecino de.................... , con domici-

lio en la calle.............. 

núm.......................... , a quien el Sr Juez re-

cibió juramento de ser veraz;. e interrogado conve- 
nientemente, declara 	 .:' 

. 	nt.) 	un 	. 

L,con so vo d€ Loer endo 
re.iUr 	esta pobiacišn J. sr ¿sesindo su esposo 
ilaniado Joaquin Port que ejerciGl L aboge 	er Bir- 
celona el cu.a 1 estaba afi1ido al partido irdcíon 
lista de aquella Ciudad, 	;r cuyo aotivo, ±ue victima 
d 	Lt hordhIrxista; que LL rer..ridu 	necnri du- 
rnte la domincion is rxistu en esta Cju.th.td dando Prue 
bas de su ace drdo patrotsso yde la siraptia que 
senti.a or nues uro G-iorioso L:ovimiento ft.e àvente de. 
enlace entre el declrnte y el epresentnte en s td 
oUacon de naesro Geel a1isnio, po tod lo que la 

consi.dera a1ecta dl nuevo regimen, 
due no tiene ms que decir, quo lo 	s la 

verdad, eia J que se afirma y rtic, y leida por s 
mismo esta su 	crcn ld encuentra con±'orme y firma 
con el Sr. Jaez 	toi y c o:o 	1;ri 	que 



F. 

-J 

1ECLA.AOIÓN DE 

	

En Gerona a 	 ¿e 
D. 	 . 	.LL 

:.ç................... de mil noveclento8 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D......... 

, natural ¿e , .. 

, de................¿.: a1108, de oetado 

, de profesión .......... . 

vecino de...................................................................................................., con domici- 

lio en la calle 	r . 

nttm........ , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	r 
. 	.r.. D. 	 20RS LES, desde que 

fuc 1erd J 	ucLd 	pr consiguiente nada pue- 
de decir a cerca de su ideologia potic con an-
terioridad al Glorioso Iovirniento Nacionsi, pero 
tiene muy buenos informes de dicha funciondria, y 
sbe que es viuda del aoogado de Barcelona Sr. Port, 
l cual asesinaron lOS rojos al principio del Lío_ 

vimiento. 
ue no tiene r  que decir, que lo dicho e la 

verdad, en la que se afirma y rtifica y leida por 
zi mismo esta su decAdr.cion, la encuentra conforme 
: firm:: con el Sr. Juez 1nstrucio y conrio Secre- 

o 	 i) J 	. 	P. 	. 

‚4 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 
Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 	
En c ump 1 i m i e n t o de lo i n t e r e- 

DE 	 sado por V.S. en su escrito n.°27.5.... 
INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 

0E 	 de fecha ....23.....ag.os.t.e ..............._.........__... , me corn– 
GERONA  
— 	plazco en consignar al ,respaldo 

...._£..J. 	 informe político -social de 

5.....GT R S 	See ci_en......L m_ 

Dios salve a España y guarde a 

V. muchos años . 

1 S AUDI 	 Gerona_13.._deSe_p.t.i_er..ode 1939 

ARR' A ESP ANA 	 Año de la Victoria. 
VIS ESPAÑA El Delegado P vincial, 

Sr. Juez Instructor re expe'ientes pare la epuracion 

e funcionarios iilunicipales. 	
G ï., ~:tGN ri . 



INFORME DE REFERENCIA 

I't '11 ) ~^. '~t~~-+ i f RR 1S : i;s 

Tra'iciunal1sta con anterioriaà' al G.M.N. 

Durante el mismo afiliara a la C.N.T. Observó buena 

con9 ucta. Su marino fu é asesi nay o por los rojos . 

c~~SPA?~0[q~, 	E~ Delegado Pro incia~ 	; 

~ 	 ~Al 
~r 



En contestacin a su escrito 
niemri 27c de feche 22 Agosto di 
timo en el rue interesa informes 
relativos a la sctuacin conduc- 
ta 	demos antecedentes eon rda 
cicn al (lorioso Movimiento a-
clonai de PRCEDES TORRAS PES, 
de la seccin do liriipiers,tengo 
el honor de particiï:ar a V. rue 
de las gestiones practicadas poi 
fuersa de esta Comandancia resu 
ta que despues del íovirilento SE 
siñdico a la C.!T.. sin desempe-
íar ningun cargo en dicha sin-
dical 

En cr.antoa suaotuacin,ests 
mu1er se Presento Cfl el Avunt --
miento llorando y diciendo ue r 
a su esposo lo habían muerto cri 
el frente sirviendo a 'los roios 
y hoy dice rue fue muerto por 
los roios,es de conducta irre-
gular y en su casa recibía Ir r 
visitas de BALARI" gran destr 
cado dc los marxistes por lo 'u 
no se 10 considera afecta a 
Thieve Espaila. 	 r 
Dios gurrde a V. muchos a1os 
Gerona 10 de Octubre de 1.99 

Ao de le Jictoria 

r. Juey Instructor ecar 	dc l iJc)urac1n de unciO- 
narrios del Ayuntan enï.ode 

- 	 C t) r rr j 	L L) t t 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 

GERONA 

R. de salida núm._.0 0 	es conte staciórn a su escrito Na 2?5 fec 
ha 22 del pasado mes de agosto 

relativo a D r BCEDES TORBàJ Pi~S,de 35 
alios de edad,hi ja de Enrique y de .gus 
tina, natural de Barcelona y con domis i-' 
ho en la carretera de Sta Eugenia N 
19 de esta Ciudad, tengo el honor de ma-
nifesta.r a V.3. ,que segdn informes ob-
tenidos la titular vino a esta Ciudad 
después de iniciado el Movimiento.En 
Barcelona le asesinaron los ro jos a su 
marido, tradicionalista,de profesión a- 
bogado;pasando a ésta para librarse de 
las persecuciones de que era objeto.Lo•. 
gró , más tarde ,ingresar en el Ayuntaraià 
to como mecanógrafa, diciendo que su ma• 
rïdo estaba en el frente;durante este 
tiempo hizo una vida ordenada y no se 
tiene cono cimiento de que interviniera' 
en hecho delictivo al$uno.Después de 
la liberación tué despedida,de acuerdo 
con la disposición que anula los nom-
bramientos hechos por los rojos,y actua 
tualrinte presta servicio de li 1pieza 
en un Grupo esaolar.Se desconoce su ac' 
tuación anterior a su venida a Gerona, 
si bien en Barcelona pertenecía a la 
C.N.T.Puede considerársela adieta a 

i a Causa Nacional. 
Dios guarde a V.S. muchos ellos. 

Gerona a 24 de Octubre de 1.939 
.àfo de la Victoria. 

y :~ ~ ~'' r 	EL CŒ4i.1SARi" JEFE. 

jr -- 

>r.Juez de la Depuración de funcionarios del ,ayuntamiento. 
CIUDkD. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a ------. -.--. 	 _ 	 agcrsty de 	 de mil novecientos treinta y treinta 	_ 	 _ .....--... 

nueve, Año de la Victoria. 



PUESTA. 

EXC:O. Sv:LOR. 

Visto el anterior expediente de depuración, instruido al ±un-
cionario de ese Excmo. Ayuntamiento D. MERCEDES TORRAS PES, con desti-
no en la sección de limpieza, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 5e. de la Ley de 10 de Febrero y 4Q, de la Orden Ministerial 
de 12 de Marzo, amhos del año en curso, fijando normas para la depura-
ción de los funcionarios, el instructor que suscribe tiehe el honor de 
elevà r a V. E. la siguiente propuesta. 

Dedueiendose de los informes unidos al expediente, de la 
Comisaria de Investigacion y Bigilancia y de la Delegacion Óovincial ds 
de Información de F. E. T. y de las J. O. N. S., que D. MERCEDES TOR-
RAS PES, es persona afecta a nuestro Glorioso Movimiento Nacional, y a-, 
pesar del informe emitido por la Comandancia de la Guardia Civil, que 
duda de la veracidad del asesinato de su esposo, como en el mismo no 
se concreta hecho alguno en que fundamnete la no adhesion a nuestro Mo-, 
vimiento Nacional, ni que constituya delito o falta; asi como ser tier-' 
ta la declaration jirada suscrita por la expedientada. 

Expresandose en igual forma las declaraciones juradas de 
los Señores D. JAIME SAGRERA VIZCAINO y D. ANTONIO DEL BÁRPJOS SANTIAGO 
si bien este dice que solo la conoce después de liberada esta población 
pero en éambio, el primero manifiesta que, la expedientada durante la 
domination marsista en esta Ciudad, servia de enlace entre el deelaran-
te y e1 representante de nuestro Generalisimo en esta Ciudad, hecho es-
te, que pone de manifiesto la simpatia que la expedientada sentia por 
nuestra Causa. 

Por lo expuesto, es opinión del instructor, procede se 
admita al servicio activo, al funcionario de la Sección de la limpieza D. MERCED TORRAS PES, sin impcdsición de sanción alguna. 

V. E. no obstante resolverá. 
Dios salve a España y guarde a V. E. mohos años. 

Gerona a 9 de Novimebre de 1939. 
Ato DE LA VICTORIA. 
EL JUEZ INSTRUCTOR. 


